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LOTES DE VACUNAS ANTIGRIPALES LIBERADOS 2018 
Para conocer el listado de los lotes de vacunas antigripales liberados al día 03 de abril de 2018 .
Consultar en:
http://www.anmat.gov.ar/Medicamentos/lotes_vacunas_liberados_2018.pdf
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En relación al retiro del mercado del lote 20011, se informa que el retiro alcanza también a las cajas rotuladas con fecha de vencimiento "AGO 2019". Ello debido a que en el envase secundario de dichas unidades consta erróneamente la fecha de vencimiento ("AGO 2019" en lugar de "ABR 2019"). 
Bs As, 4/4/18
Disposición 3076/2018
Levántase la suspensión de la habilitación de la firma DESCARTABLES NOCHISIMO S.A. como Elaborador e importador de pañales para niños y adultos según Disposición ANMAT Nº 6052 de fecha 26 de octubre de 2005, Legajo Nº 140, en los términos de la Resolución del Ministerio de Salud de la Nación Nº 288/90, con planta elaboradora y depósitos en la calle Monti 1615, 9 de abril, provincia de Buenos Aires.
Consultar disposición completa en:
http://www.anmat.gov.ar/boletin_anmat/BO/Disposicion_3076-2018.pdf
Bs As, 3/4/18
Disposición 2726/2018
Prohíbase la comercialización de medicamentos y especialidades medicinales fuera de la provincia de Córdoba a la DROGUERÍA DEL INTERIOR S.R.L., hasta tanto obtenga la correspondiente habilitación.
Consultar disposición completa en:
http://www.anmat.gov.ar/boletin_anmat/BO/Disposicion_2726-2018.pdf
Bs As, 27/3/18
Disposición 2722/2018
Prohíbese el uso, distribución y comercialización en todo el territorio nacional el producto “COPAXONE 40 mg/ml, Glatiramer Acetate 40 mg, por 12 jeringas prellenadas, lote C42234; vto 04/2018”.
Consultar disposición completa en:
http://www.anmat.gov.ar/boletin_anmat/BO/Disposicion_2722-2018.pdf
Bs As, 27/3/18
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La ANMAT informa a los profesionales que la firma Laboratorios Ramallo S.A. ha iniciado el retiro del mercado de un lote del analgésico, antiinflamatorio y antipirético. 
Consultar comunicado completo en:
http://www.anmat.gov.ar/comunicados/Dipirona_retiro_Lab_Ramallo_26-03-18.pdf
Bs As, 26/318
Retiro del mercado de un lote del producto SOLUCIÓN DE LIDOCAÍNA 1 % 
La ANMAT informa a los profesionales que la firma Laboratorios Ramallo S.A. ha iniciado el retiro del mercado de un lote del anestésico. 
Consultar comunicado completo en :
http://www.anmat.gov.ar/comunicados/Lidocaina_retiro_Lab_Ramallo_26-03-18.pdf
Bs As, 26/3/18
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